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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
En la fecha se deja constancia que por error la providencia que se profirió dentro del 

presente proceso el día 18 de mayo de 2021 no quedo desanotada en el sistema 

para el Estado notificado el 19 de mayo de 2021, razón por la cual, la misma se 

procede a registrar el día de hoy 17 de junio de 2021 para estado del día de 

mañana 18 de junio del año que avanza.  

 

Cordialmente, 

 
 

JORGE EDISSON PARDO TOLOZA. 
Secretario. 
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